
V. BIBLIOGRAFÍA

D E LA VALLINA VELARDE (Juan
Luis): Régimen jurídico-admi-
rústrativo del servicio pública te-
lefónico. Instituto de Estudios
Administrativos. Madrid, 1971.
206 páginas.

Una de las sorpresas que aguar-
dan a quien por vez primera con-
temple en panorámica la Ciencia
del Derecho administrativo, es la
parquedad de figuras en que los
juristas han pretendido encerrar
la amplia gama de actividades
que despliega la Administración
contemporánea; la policía, fomen-
to, servicio público... y alguna otra
más, propugnada por algunos auto-
res (servicios de interés público,
gestión económica...) han venido
constituyendo hasta ahora el elen-
co categorial al que denodadamen-
te se ha pretendido llevar la com-
plejísima y varia actividad admi-
nistrativa de nuestro tiempo.

Mas ahí no queda todo: lo ver-
daderamente insólito es que, ade-
más, esas figuras—suponiéndolas
dotadas de un significado unívo-
co—aparecen, en ocasiones, desti-
nadas a explicar y aclarar la tota-
lidad de la Parte Especial del De-
recho administrativo. Pero esto no
es hoy más que un espejismo; ca-
da uno de los específicos ordena-
mientos sectoriales en que se re-
flejan las distintas actuaciones ad-
ministrativas concretas, difícilmen-
te se deja reducir y clasificar—en
clasificación, por supuesto, que

pretenda agotar la materia—en.
esas pocas categorías. En cada casov
hay un planteamiento peculiar de
las clásicas actitudes administrati-
vas de intervención limitativa, o
del estímulo o de la organización
de la actividad prestadora.

De aquí, pues, que aparezca hoy
como indispensable, para el pro-
greso científico de la disciplinar
adentrarse en cada uno de dichos
ordenamientos sectoriales, a fin de
llegar a saber, en realidad, cuáles
son las figuras que han de com-
poner la Parte General y cuáles
sean sus caracteres básicos. Pero
hay ocasiones en las que el análi-
sis de un tema concreto de dicha
Parte Especial se realiza sin una
preocupación metódica que vaya
más allá de los propios límites ma-
teriales del problema que se abor-
da; éste no es nuestro caso, pues
el libro que se comenta toma co-
mo uno de sus puntos de partida
la necesidad de una revisión de
la Parte General del Derecho ad-
ministrativo y, justamente, median-
te un examen previo de la temá-
tica de la Parte Especial: sin lo
segundo no es posible lo primero.

En concreto, la institución que
aparece frontalmente contemplada
es la del servicio público: «es ne-
cesario construir srr concepto des-
de una vertiente estrictamente po-
sitiva, atendiendo a las soluciones
concretas que nuestro ordenamien-
to jurídico ofrece», con lo que, de
una parte, se podrá superar el mi-
metismo francés que preside en

12



746 REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL

exceso nuestra construcción jurídi-
«o-administrativa y, de otra, se ha-
rá evidente que no hay un con-
cepto genérico del servicio públi-
co. He aquí la preocupación de
base que mueve al autor a realizar
una investigación sobre el servicio
público telefónico en el ordena-
miento jurídico español; tema, por
cierto, que se aborda por vez pri-
mera en nuestra doctrina.

Desde estas bases de partida, se
adentra a continuación el autor en
un análisis de los factores intrín-
secos de la empresa telefónica, es
decir, la realidad a regular por el
Derecho. Empresa que exige capi-
talizaciones sucesivas ante los cos-
tos crecientes, sometidos a una pro-
gresión más que geométrica; está
luego la dificultad técnica y prác-
tica de que individualmente la ta-
rifa siga al coste; la exigencia de
suyo, en favor de la empresa, de
un monopolio de hecho, y las ra-
zones técnicas que abonan la ex-
pansión de la misma hacia otros
tipos de prestaciones análogas que
va haciendo posible el desarrollo
tecnológico. Sobre todo, la eviden-
cia de que los circuitos telefóni-
cos no son distintos de los telegrá-
ficos. Circunstancia esta última que
lleva más adelante al autor a un
análisis de la situación existente y
a propugnar una estructura dife-
rente del sistema jurídico de las
telecomunicaciones, a fin de supe-
rar los criterios mantenidos por
el Derecho vigente en el momento
de publicarse este libro. Solución,
por cierto, que ha sido adoptada
con posterioridad por el Gobierno.

El análisis de los rasgos del ré-
gimen jurídico del servicio públi-
co telefónico, permite al autor for-
mular sus peculiaridades, que no
terminan ni quedan encerradas en

el ámbito de ejercicio de una fun-
ción administrativa, sino que afec-
tan, incluso, al planteamiento del
sistema de producción de las nor-
mas, en cuanto afecten a este sec-
tor. Así, en primer lugar, la regla
de la invariabilidad de este orde-
namiento sectorial. Invariabilidad
que es consecuencia de la creación
del mismo mediante un tipo espe-
cífico de normas, la norma pac-
cionada que impide el libre juego
del poder organizatorio propio del
Estado mediante el ejercicio de su
potestad normativa; viene así a
quebrar, en el presente caso, el
principio de la prevalencia de la
ley posterior, pues la norma «pac-
tada» no consiente su derogación
in peius por normas posteriores:
por pacto, el Estado ha renuncia-
do al ejercicio de sus potestades
mientras el contrato siga vigente.

Se estudia a continuación la es-
pecificidad que aquí presenta la
fórmula concesional, dado que su
grado de contractuwlidad es máxi-
mo, lo que viene a ser excepcional
respecto a las concesiones de los
demás servicios. Es decir, normal-
mente la Administración se reser-
va, en buena parte, la reglamen-
tación del servicio público, sin per-
juicio de garantizar los derechos
económicos del concesionario a
través del mantenimiento del equi-
librio económico del contrato. Sin
embargo, el aspecto contractual do-
mina la concesión telefónica hasta
el punto de que la Administra-
ción carece de poderes normativos
para modificar la reglamentación
del servicio en contra de la Com-
pañía Telefónica Nacional. En úl-
timo término y directamente deri-
vado del predominio de la con-
tractualidad, aparece otro rasgo
peculiar: se instrumenta aquí, en
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efecto, una técnica peculiar de fo-
mento no siempre señalada, cual
es la de la inamovilidad fiscal.

Otro de los grandes principios
configuradores del servicio públi-
co telefónico, es lo que el autor
denomina «la nacionalización en-
cubierta». Frente a los sistemas
clásicos de prestación de los servi-
cios públicos que el Derecho com-
parado ofrece, es decir, frente a
las fórmulas de servicio incorpo-
rado y servicio concedido, el De-
recho español ha afrontado el
problema procurando evitar una
abierta nacionalización del servicio
público telefónico, solución extra-
ordinariamente gravosa, logrando
prácticamente los mismos resulta-
dos y efectos que la nacionaliza-
ción va directamente buscando.

En este punto, el juicio del pro-
fesor De la Vallina sobre la solu-
ción de nuestro sistema, tras su
minucioso análisis, es expresivo:
«la fórmula española, conseguida
después de un largo proceso his-
tórico, dentro de su sutileza jurí-
dica, se ha demostrado eficiente y
práctica en función de la consecu-
ción de la red telefónica que el
interés público demanda, a pesar
de lo cual aparece en un olvidado
rincón de los manuales y tratados
de Derecho administrativo. El ol-
vido de tantos y tantos temas de
la Parte Especial que caracteriza
a la Ciencia del Derecho adminis-
trativo y que, sin embargo, se pre-
sentan ricos en problemática y fe-
cundos en enseñanzas dogmáticas».

Luis MORELL.

GONZÁLEZ PÉREZ (Jesús): Comen-
tarios a> la Ley de Orden públi-
co. Publicaciones Abella. Ma-
drid, 1971. 456 páginas.

Con alguna frecuencia los co-
mentarios a las leyes suelen ser
aproximaciones apresuradas y su-
perficiales a su contenido. El lec-
tor encuentra en estas obras, mu-
chas veces necesarias, una primera
impresión sobre las materias re-
guladas por el legislador. Cuando
el comentarista es un autor de só-
lida formación jurídica, entonces,
el lector recibe la agradable sor-
presa de que los «comentarios»
son una obra sistemática, profun-
da, en la que se exponen desde las
raíces mismas del contenido de la
ley hasta los más nimios detalles
de la regulación legislativa. Este
es el caso de los Comentarios a la
Ley de Orden, público, del profe-
sor González Pérez.

La importante cuestión de los
límites de la libertad individual
constituye el núcleo central de las.
Leyes de 30 de julio de 1959 y
21 de julio de 1971 que comenta
González Pérez. Y aunque su co-
mentario sigue a cada uno de los
preceptos de aquéllas, ha sabido
ordenar tan acertadamente su la-
bor que desde las primeras pági-
nas del libro encontramos los con-
ceptos y principios fundamentales
que cimentan y encuadran tan tras-
cendental materia. Los conceptos
de orden público y de libertades
públicas; los principios informan-
te* d& la intervención de la Admi-
nistración pública en la liber-
tad individual (legalidad, igualdad,
proporcionalidad, respeto a la dig-
nidad de la persona humana) y la
teoría fundamental de las garan-
tías jurisdiccionales frente a la in-
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tervención pública en la libertad
individual. Pero no sólo al comien-
zo de la obra encontramos la ex-
posición de conceptos fundamen-
tales, sino también al iniciarse
cada uno de los que podemos lla-
mar grandes capítulos de la obra,
la competencia, antes de analizar
la que corresponde a cada órgano
estatal en materia de orden públi-
co; el administrado, antes de exa-
minar su colaboración en el man-
tenimiento del orden público; el
acto administrativo sancionador,
antes de estudiar las sanciones por
infracciones del orden público, et-
cétera.

No podemos ahora detallar las
múltiples cuestiones que se exami-
nan detenidamente en esta obra,
pues son todas las contenidas en
la Ley de Orden público. Sí de-
bemos destacar que se dedica una
especial atención a los puntos re-
ferentes al procedimiento adminis-
trativo y aí proceso contencioso-
administrativo.

Un apéndice legislativo con la
reproducción íntegra de la Ley de
30 de julio de 1959 y las modifi-
caciones introducidas en ella por
la Ley de 21 de julio de 1971, la
Ley de 2 de diciembre de 1963,
sobre creación del Juzgado y Tri-
bunales de Orden Público, y el
Decreto de 21 de septiembre de
1960, sobre bandidaje y terroris-
mo, acompaña a los comentarios.

El libro termina con un cuida-
do índice analítico, según es habi-
tual en los trabajos de González
Pérez, que hace sumamente fácil
su utilización.

La impresión y presentación de
la obra es muy correcta, cómoda y
acertada.

En resumen, un libro de indu-

dable calidad sobre un tema im-
portante.

J. M> BOQUERA.

LÓPEZ NIETO (Antonio): Cálculo
de criterios en el análisis econó-
mico de proyectos. Escuela Na-
cional de Administración Públi-
ca. Madrid, 1971. 216 páginas.

López Nieto es profesor de «Eva-
luación económica de proyectos»
en la Escuela Nacional de Ad-
ministración Pública, por lo que
orienta su estudio a los proyectos
de inversiones públicas. Esta cir-
cunstancia avala su interés en el
ámbito de la Administración pú-
blica y aunque no conocemos nin-
guna aplicación de estos análisis
en la Administración local, nos pa-
rece que ya ha llegado el momento
de que se inicie alguna.

Ciertamente estos análisis de
evaluación económico-financiera se
realizan por imperativo de la Ley
del II Plan de Desarrollo en pro-
gramas que superan los 500 millo-
nes de pesetas, aunque también
pueden aplicarse en ciertas condi-
ciones para inversiones con un mí-
nimo de 10 millones de pesetas.

En la Administración local pue-
den encontrarse fácilmente cien
programas similares de 100 millo-
nes que en conjunto representan
1.000 millones de pesetas y para
los que convendría un análisis-tipo
de costes/beneficios.

Este es el motivo por el que des-
tacamos esta publicación de López
Nieto, que consta de dos partes,
completadas con dos apéndices.

La primera parte contiene dos
tablas que denomina, respectiva-
mente, factores de actualización
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«simple» y «acumulada» y que co-
rresponden con las tablas financie-
ras del valor actual a interés com-
puesto de una unidad y de la ren-
ta vitalicia unitaria pospagable. La
peculiaridad de estas tablas es que
contienen el cálculo de las cons-
tantes hasta un tipo de interés del
50 por 100, siendo así que normal-
mente en las tablas financieras no
se encuentran los valores que co-
rresponden a tipos de interés su-
periores al 10 por 100.

Las dos tablas—que tienen una
amplia aplicación en los distintos
cálculos que se exponen en el li-
bro—van precedidas de unas ex-
plicaciones sobre su uso que resu-
me en siete sencillos ejemplos.

Pero el núcleo de la aportación
de López Nieto se encuentra en
la segunda parte cuyo título coin-
cide con el del libro.

Con acertado criterio expositivo
inicia la tipificación básica de los
proyectos de inversión pública di-
ferenciando primero las corrientes
cronológicas o flujos de beneficios
y costes, para pasar a considerar
los tres niveles de consolidación y
cuatro tipos de diagramas que re-
presentan modelos o tipos para fa-
cilitar el análisis económico.

A continuación expone los siete
criterios principales que a juicio
del autor sirven para la califica-
ción económica en el análisis cos-
te/beneficio.

En relación con esta exposición
y la problemática de la termino-
logía adecuada, se enfrenta en el
apéndice II con la normalización
de vocablos de difícil traducción
y en esta tarea es conciso y claro.

Las ideas expuestas se aclaran
con amplios ejemplos de cálculo
aplicados a cada uno de los cuatro
tipos de proyectos referidos a va-

lores actualizados, ratios genera-
les presupuestarios de beneficios/
costes, y ratios americanos y fran-
ceses. También figuran los cálcu-
los de los valores anuales equiva-
lentes y de los períodos de retor-
no referidos a los anteriores cri-
terios.

Estos ejemplos están aclarados
con nuevas tablas para el análisis
de sensibilidad de los principales
criterios de calificación económica
y SU3 límites, muy útiles tanto para
el estudiante como para el analista.

En resumen, un libro recomen-
dable a todos los que se interesan
en las técnicas y modelos matemá-
ticos de selección de inversiones
públicas por el método coste/be-
neficio.

RAFAEL BARRIL DOSSET.

MANZANEDO MATEOS (José Antonio)
y PARADA VÁZQUEZ (José Ra-
món) : Corporaciones locales y
Desarrollo económico. Editorial
Montecorvo. Madrid, 1971. 220
páginas.

La publicación comprende el tra-
bajo premiado por la Diputación
provincial de Vizcaya bajo la rú-
brica «Los objetivos económicos y
sociales del Desarrollo y la descen-
tralización administrativa a favor
de las Corporaciones locales».

Prologada por el Presidente de
la Diputación de Vizcaya, Pedro
de Aristegui destaca la propia ma-
nifestación de los autores de que
el realismo y la sinceridad les in-
duce a que no sean demasiado op-
timistas sobre la anunciada des-
centralización, pero aportan ideas
originales sobre los sectores donde
existen posibilidades descentraliza-
doras.
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La obra está dividida en ocho ca-
pítulos.

En el capítulo I, Introducción,
plantea la cuestión del centralismo
napoleónico que según Colmeiro
imprimió al Poder civil el sello de
la dictadura militar, y las nue-
vas exigencias de descentralización
planteadas por el Ministro Comi-
sario del Plan de Desarrollo recor-
dando la máxima atribuida a Met-
ternich: «Yo sólo hago lo que na-
die es capaz de hacer por mí».

En los capítulos II y III exami-
na la participación de la Adminis-
tración local italiana en el desarro-
llo económico y la reorganización
de la Administración territorial
francesa en función de la planifi-
cación del desarrollo. El interés de
estos capítulos reside en su valor
de antecedente doctrinal y prácti-
co de la planificación del desarro-
llo económico español. En particu-
lar se refiere al amplio movimien-
to de la doctrina francesa a favor
de la descentralización como redis-
tribución del Poder, justificada
por razones políticas, administrati-
vas y económicas.

En el capítulo IV examina la
planificación en España desde sus
antecedentes en la legislación de
fomento del pasado siglo. Cita en
particular las Confederaciones hi-
drográficas sobre las que resalta,
en varios momentos del libro, que
al integrarse en el esquema orgá-
nico del Estado, perdieron su ca-
rácter inicial de administración
autónoma y representativa en in-
terés de una burocracia especiali-
zada.

Tras afirmar que en el I Plan
de Desarrollo fueron marginadas
las Corporaciones locales, dedica
el capítulo V al examen de las
fórmulas y técnicas para la supe-

ración del centralismo en la reali-
zación de los objetivos del II Plan
de Desarrollo.

En el capítulo VI se refiere a
los obstáculos a la descentraliza-
ción administrativa y a la parti-
cipación de los entes locales en el
desarrollo económico, entre los que
destaca la falta de autarquía de los
entes locales, el intenso grado de
tutela estatal, la competencia con-
currente de la Administración peri-
férica estatal y de la Organización
Sindical y del Movimiento y la
creciente dependencia económica
de la Administración del Estado.

El capítulo VII contiene un aná-
lisis de las posibles soluciones téc-
nicas superadoras de la situación
descrita y dedica especial interés
al examen de la Región, que exa-
mina en proyectos y experiencias
españolas y en la doctrina actual
en sus vertientes gubernativa, de
ente local y región política.

También se refiere a las solucio-
nes asociativas y a la delegación
de competencias gestoras y no sólo
de mera ejecución a favor de las
Corporaciones locales.

Resalta la importancia de la de-
legación de gestión a consecuencia
de que no parece hoy día admisi-
ble la permanencia de competen-
cias privativas de las Corporacio-
nes locales y prevalecen las com-
petencias compartidas, aunque en
el Plan de Desarrollo sólo en el
Sector de Estructuras y Servicios
Urbanos estima existen posibilida-
des de «participación», pues en el
de Educación sólo habla de «co-
laboración», que es distinto.

Finalmente en el capítulo VIII
analiza posibilidades descentraliza-
doras referidas a los distintos sec-
tores y aquí aporta interesantes
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ideas que fueron destacadas por el
prologuista.

En resumen, un libro polémico
y de fácil lectura que en algunos
puntos será citado por los estu-
diosos.

RAFAEL BARRIL DOSSET.

NACIONES UNIDAS : Manual de Con-
tabilidad del Gobierno. Nueva
York. 182 páginas.

Entre las publicaciones de las
Naciones Unidas merece destacar-
se, tanto por su interés como por
su escasa divulgación en España,
las referentes a materias de admi-
nistración financiera.

En general estas publicaciones
son consecuencia de Seminarios de
Grupos de expertos que se reúnen
a discutir determinados documen-
tos provisionales, y así tras sucesi-
vas reuniones y posteriores depu-
raciones de carácter individual sur-
gen interesantes publicaciones.

El Manual que comentamos ha
seguido esta laboriosa preparación
desde el informe del Seminario de
clasificación y administración pre-
supuestaria celebrado en Sudamé-
rica en 1962, y así, como preceden-
tes de este Manual, se citan en el
prefacio siete documentos. Su re-
dacción final se debe a la División
de Haciendas Públicas e Institucio-
nes Financieras del Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales
de \st Secretaría de las Naciones
Unidas con la colaboración, en ca-
lidad de asesor, de Frank N. Krau-
se, de la Oficina de Presupuesto
de Estados Unidos.

A su vez este Manual es conti-
nuación de otros dos anteriores de

similar preparación: Manual para
las transacciones de gobierno se-
gún su carácter económico y su
función y Manual del presupuesto
por programas y realizaciones.

El Manual no pretende aconse-
jar un sistema de contabilidad óp-
timo, pues realza la importancia
de las circunstancias peculiares de
cada país y la complejidad de fun-
ciones de los organismos públicos.

En los tres primeros capítulos
examina las características básicas
de la contabilidad del Gobierno,
así como las funciones, principios
y normas.

En ellos se destaca, junto con
los aspectos de justificación conta-
ble, los administrativos de conoci-
miento de costes, análisis econó-
mico y control de programas. En
consecuencia la intervención no
sólo debe ser de legalidad, sino
administrativa u operacional. En
cuanto a la intervención previa, se
tiende a su atribución al Ejecuti-
vo como más coherente con la de-
legación de incurrir en gastos y por
eficacia.

En el Ministerio de Hacienda o
Departamento del Tesoro se lleva-
rían las cuentas resumidas, por el
sistema de partida doble por sus
garantías de cuadro automático.

Señala tres criterios para la con-
tabilización: el efectivo, el com-
promiso de obligaciones y el de
valores devengados. Los tres tie-
nen ventajas e inconvenientes y
según las circunstancias se elegirá.
En general se aconseja el de va-
lores devengados, es decir, por va-
lores recibidos independientemen-
te de que se consuman o paguen
antes o después, con el fin de fa-
cilitar el control de costes y resul-
tados.
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Se refiere a la depreciación que
hay que contabilizar cuando sea
útil y en especial en las empresas
estatales a efectos del cálculo del
coste.

En cuanto a la contabilización
del pasivo, se considera debe efec-
tuarse aunque no haya fondos dis-
ponibles para el pago.

En el capítulo IV se expone un
resumen de los diferentes crite-
rios de clasificación contable tanto
de los fondos (generales, rotativos,
empresas y en depósito) como de
ingreso y gastos (económico, fun-
cional, orgánico, programas, activi-
dades, objeto y carácter), indican-
do las finalidades y posible com-
patibilización.

En los capítulos V, VI y VII se
trata de la contabilidad e infor-
mación a nivel central de orga-
nismo y por proyecto de inversión,
resaltando la importancia informa-
tiva de la contabilidad aunque de-
ba ser completada con otros datos
de los programas o evaluaciones
de trabajo.

Son interesantes los ejemplos de
contabilidades que se incluyen.

Finalmente en el capítulo VIII
formula determinadas observacio-
nes para el gradual perfecciona-
miento de la contabilidad del Go-
bierno que no ha recibido aten-
ción suficiente y conviene sea un
servicio dinámico y no estático.

Se trata de una obra de lectura
y estudio necesario e imprescin-
dible para todos los que desean
mejorar sus conocimientos presu-
puestarios, especialmente en el Sis-
tema Integrado de Planificación y
Control.

RAFAEL BARRIL DOSSET.

FROMM (Erich): Espoir et révolu-
tion (Esperanza y revolución).
Ediciones Stock. París, 1970. 180
páginas.

Se trata de una traducción al
francés de la interesante publica-
ción de este autor fechada en 1968-
y de título The revolution of hopey
que todavía no ha sido traducida
al castellano.

Es una auténtica obra de madu-
rez que desarrolla ideas iniciadas
especialmente con El miedo a la
libertad y perfeccionada en Etica
y psicoanálisis, Psicoanálisis de la
sociedad contemporánea, El arte
de amar y El corazón del hombre.

Erich Fromm es un destacado
psicoanalista interesado en el exa-
men integral del hombre y su con-
templación en el cuatro de las es-
tructuras y problemas políticos,,
económicos y sociales de nuestro
tiempo. Pero quizá los psicoanalis-
tas le consideran superficial por-
que se interesa por la sociología y
los sociólogos no lo admiten como
uno de los suyos. Acaso sus ideas
son de una revolución constructiva
y progresista, y por tanto no tiene
la brillantez y efectismo de Mar-
cuse; es más fácil describir el In-
fierno que el Cielo. Quizá su mar-
xismo humanista relacionado con
la «Primavera de Praga» no con-
viene a las ideologías oficiales. Tal
vez su indiferencia religiosa, jun-
to con una ética humanista coin-
cidente con budismo, judaismo y
cristianismo, despierte algunos re-
celos. Lo importante es destacar
que Fromm es un autor plácida-
mente admirado y no discutido,
pero al que se margina y del que
se habla menos de lo que merece.

En el capítulo I, «La encruci-
jada de los caminos», destaca el



BIBLIOGRAFÍA 765

peligro de qué" tras la victoria del
hombre sobre la naturaleza gracias
-a Aa tecnología, ésta pretende im-
poner su lógica. Si se admite esta
evolución la tecnología se conver-
tirá en un cáncer que amenazará
la estructura de la vida individual
y social.

Para superar el riesgo examina
en los capítulos siguientes las re-
laciones entre la naturaleza huma-
na y el sistema socio-económico.

Para ello en el capítulo II real-
za la importancia de «la esperan-
za» necesaria en todo ámbito so-
cial, pero se refiere a una esperan-
za activa y no ciertamente fatalis-
ta ante la que nos inmovilicemos.
La esperanza no puede tener más
fundamento que «la fe». Además
de esperanza y fe, destaca la im-
portancia del «valor»; para acep-
tar la movilidad de la vida y no
anquilosarse en el statu quo.

La pérdida de la esperanza lleva
a la destructividad que es su al-
ternativa; y así se observa el in-
cremento de la desesperanza y des-
tructividad al mismo tiempo que
se desarrolla una sociedad comple-
tamente burocratizada ante la que
el individuo se siente impotente.

¿Dónde estamos ahora y adon-
de vamos?, es el título del capítu-
lo III. Según Fromm, la sociedad
va a una completa mecanización,
que permita cambiar el pensa-
miento humano por el de las má-
quinas.

Destaca la existencia de dos prin-
cipios perniciosos, el de fabricar
todo lo que técnicamente sea po-
sible y el de la eficacia y rendi-
miento máximo.

Critica el primero porque debe
ser fabricado todo lo que sea ne-
cesario al desarrollo, alegría y ra-
zón del hombre porque sea bello,

bueno y verdadero; el desarrollo
tecnológico no debe ser el funda-
mento de la moral.

En cuanto al segundo principio,
destaca que en consecuencia ten-
derá a reducir a los individuos en
unidades cuya personalidad pueda
traducirse en fichas perforadas,
de forma que puedan utilizarse sin
crear problemas y fricciones.

Esta deshumanización en nom-
bre de la eficacia, tiende a elimi-
nar la creatividad que implica un
elemento de riesgo e incertidum-
bre, así como el trabajo de grupo,
que se elimina con la especializa-
ción y división del trabajo.

El objetivo final es la expansión
económica cifrada más en la can-
tidad que en la calidad, y así el
hombre se transforma en homo
consúmeos cuya meta es «tener» y
«utilizar», pero se despreocupa de
«ser»; cuando no consume, pro-
duce.

¿Podrán construirse robots que
se parezcan a los hombres? Cuan-
to más los hombres se comporten
como robots, más fácil es que és-
tos puedan parecerse a los hom-
bres.

De esta forma los sentimientos
del hombre estarían determinados
por sus instintos, y su razón por
un ordenador. Pero el hombre no
está dotado de suficiente variedad
de instintos y el ordenador piensa
sólo en función de hechos previa-
mente seleccionados. Realmente el
hombre tiene necesidad de certe-
za, pero no la conseguirá nunca
sin deshumanizarse.

¿Qué significa ser hombre?, se
pregunta Fromm en el capítulo IV,
que constituye el núcleo central
del libro. Examina, en primer lu-
gar, las variadas manifestaciones
del hombre como homo faber, so-
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piens, ludens, negans y esperans,
en cuyo desarrollo influye la dis-
minución del determinismo instin-
tivo y el notable desarrollo del ce-
rebro en tamaño y complejidad.

Al no tomar las decisiones el
instinto, sino el propio hombre, se
enfrenta con alternativas que su-
ponen riesgo y por tanto perma-
nente inseguridad. Ciertamente el
hombre se adapta casi a todas las
circunstancias, pero el «casi» es
importante, pues algunas veces no
las aceptan y así surgen tanto las
revoluciones como ciertas conduc-
tas neuróticas.

Las respuestas a las alternativas
giran en torno a dos problemas, el
de la necesidad de un cuadro de
orientación y devoción y el de exis-
tencia de necesidades de conser-
vación y superación.

Entre las experiencias típica-
mente humanas cita los sentimien-
tos de la concupiscencia, y ternu-
ras, y las actitudes de interés, res-
ponsabilidad, identidad, integridad
y libertad.

Finaliza la exposición de este
IV capítulo titulado «Qué signifi-
ca ser hombre» con un análisis de
los valores y sus normas. Destaca
la antinomia entre los valores «ofi-
ciales» y conscientes y los que in-
conscientemente les rigen, lo que
provoca inquietudes en la perso-
nalidad, que pueden llevar a la
locura.

El sistema de valores que adop-
ta está fundado sobre el concepto
de Schweitzer del «respeto de la
vida», por el que considera con-
veniente todo lo que contribuye
al mayor desarrollo de las capaci-
dades específicas del hombre y así
observa que el amor al prójimo,
conocimiento de la verdad y do-

minio de las pasiones constituyen:
los objetivos de todos los sistemas
religiosos y las filosofías humanis-
tas de Occidente y Oriente.

En el V capítulo, «Etapas de la
humanización de la sociedad tec-
nológica», aplica las ideas anterior-
mente expuestas y examina las eta-
pas o fases que aconseja.

Es interesante recordar que co-
mo premisa previa admite tres ele-
mentos básicos que no pueden ser
abandonados sin peligro para la
desintegración social. Estos ele-
mentos son: centralización a gran
escala, planificación a gran esca-
la y automación. Pero no hay que
olvidar la existencia del «sistema
hombre» cuya naturaleza no es to-
talmente maleable.

Las etapas que recomienda pa-
ra la humanización de la sociedad
son la planificación humanista, la
activación y liberación de energías-
humanas mediante una burocracia
humanista frente a una burocra-
cia alienada, transformación de las
tendencias del consumo de forma
que se orienten en beneficio del
desarrollo de la personalidad hu-
mana y no fomentando su pasiva-
ción mecanicista, y una renovación
espiritual que según Fromm es-
pera se efectúe no sólo en térmi-
nos teológicos y filosóficos, sino
también por movimientos políticos
y sociales.

Es interesante destacar que se-
gún Fromm el criterio de toda
planificación no debe ser la pro-
ducción óptima, sino el desarrollo
humano óptimo. Por eso la gestión
o burocracia humanista la conci-
be sobre la base de una amplia
participación que conceda el máxi-
mo de responsabilidad a los par-
ticipantes sin hacer imposible la
centralización. En esta dirección-
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realza la constitución de pequeños
.grupos bien informados.

Finalmente en el capítulo VI,
«¿Podemos conseguirlo?», exami-
na los factores de tal posibilidad
de humanización de la sociedad
tecnológica, referida principalmen-
te a las circunstancias de Estados
Unidos y que representa una for-
mulación de ideario político bas-
tante revolucionario.

Sin embargo no es optimista,
pues considera que los poderes
-actuales combatirán los cambios,
aunque la opinión pública los pe-
«dirá.

RAFAEL BARRIL DOSSET.

FERRARESI (Franco): Studi sul po-
tere lócale (Estudio sobre el po-
der local). Editorial Giuffré, Mi-
lán, 1971. 138 páginas.

En seis epígrafes es analizada
la estructura del poder local den-
tro de pequeñas comunidades o
-agrupaciones humanas, tomando
como base estudios realizados por
sociólogos americanos. El autor ad-
vierte en la introducción que las
grandes transformaciones de los
últimos decenios han modificado
radicalmente el contexto social,
económico y territorial sobre el
que, en toda sociedad industrial
avanzada, se basan los sistemas ad-
ministrativos. Pensemos, por ejem-
plo, en los fenómenos que produce
la urbanización acelerada de cier-
tas áreas, la despoblación de otras,
o la constitución de los grandes
complejos económicos nacionales y
supranacionales. Los viejos siste-
mas administrativos son incapaces
para hacer frente a estos hechos
amiversalmente reconocidos y han

dado origen en casi todos los paí-
ses a numerosas propuestas de re-
forma que, con diversos matices, se
fundan en dos criterios principa-
les: a) Un criterio económico fun-
cional; b) Un criterio de partici-
pación.

El criterio funcional parte de la
consideración de algunos servicios
funcionales, que son fundamenta-
les: escuelas, transportes, oficinas
administrativas. Los estudios socio-
lógicos recientes ponen de relieve
el fenómeno de la participación
que está íntimamente ligado con
los fenómenos culturales y estruc-
turales de las comunidades urba-
nas. El autor realiza un estudio de
tipo empírico y trata de sacar una
serie de consecuencias a la luz de
los casos examinados.

En el epígrafe segundo se exa-
mina el tema de los precursores
de estos análisis sociológicos y se
refiere en especial a los estudios
sobre civilización americana, en
los que en unas consideraciones
críticas el autor nos da a conocer
la importancia de la variabilidad
económica para determinar la es-
tratificación social. Los sectores
que manejan las grandes empre-
sas económicas controlan y rigen
los destinos económicos, sociales y
políticos de la Vida local. A medi-
da que el nivel económico avanza
surgen nuevos estratos sociales y
nuevas clases intermedias entre la
alta burguesía y el proletariado.
Los ejemplos que en este capítulo
el autor nos> muestra no tienen co-
mo objetivo primario la identifi-
cación de una estructura de poder
en la comunidad. Esta investiga-
ción se ocupa del sistema de es-
tratificación comunitaria, que es
flexible y que incidentalmente
roza el problema del poder.
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Además, los criterios en los que
los autores basan el sistema de cla-
sificación, no son siempre unifor-
mes: a veces, se trata de criterios
meramente económicos, a veces, a
éstos se añaden consideraciones de
otro tipo: prestigio, situación so-
cial, etc. En estos análisis de so-
ciólogos americanos falta una de-
finición rigurosa del concepto de
poder político. Se afirma genéri-
camente que las clases superio-
res dominan, controlan, gestionan,
mandan, pero las pruebas sumi-
nistradas no son concluyentes. Des-
de el punto de vista de metodolo-
gía general, los instrumentos que
utilizan estos autores son los clá-
sicos de la investigación en la vida
comunitaria: penetración en la
vida local, observación a través
de la participación, entrevista y,
en algunos casos, análisis minucio-
so de los entrevistados. El instru-
mento analítico principal parece
ser principalmente la intuición del
investigador.

En los epígrafes sucesivos de es-
ta obra se estudia la estructura
del poder en la comunidad. En
primer lugar, se examina el aspec-
to metodológico de la investiga-
ción a realizar y los análisis efec-
tuados basta ahora, principalmen-
te por autores americanos. La dis-
cusión metodológica ha puesto de
manifiesto las grandes lagunas y
las limitaciones del método, que,
especialmente, se usa sin ayuda
de otros instrumentos y que pue-
de ser peligrosamente deformador.
Posteriormente se refiere el autor
al análisis de las decisiones, que
son examinadas a la luz de los
principales estudios realizados so-
bre la materia. Hecho este tipo de
análisis, el autor procede a reali-
zar un estudio comparado sobre el

método analítico en los últimos»
años. A través de un detenido es-
tudio, muestra, con ejemplos, las
diferentes clases de problemática,
conceptual y empírica que plantea
el análisis moderno del método
comparativo.

En la conclusión el autor pone
de manifiesto los distintos aspectos,
del problema: de un lado, el re-
ferente a la valoración del pensa-
miento americano en sí mismo, es-
to es, en lo referente al mérito del
tema estudiado, y de otro, el rela-
tivo a la utilización de los mode-
los americanos para fines de aná-
lisis de la situación europea. El se-
gundo aspecto del problema es el
más importante, aunque algunas
consideraciones puede sugerir tam-
bién la temática del primer aspec-
to, que es ampliamente tratado en.
el transcurso de esta obrai Existen
diferencias de fondo en la estruc-
tura social americana y en la eu-
ropea, especialmente en la italiana
y en la francesa; se trata de carac-
terísticas destacables como son: la
mayor flexibilidad de la estratifi-
cación social en el contexto ame-
ricano, la mayor movilidad verti-
cal, la distinción menos rígida en-
tre las clases sociales, la menor-
incidencia de los modelos de com-
portamiento político basados sobre
la ideología de clase, la menor di-
versidad de parecidos en lo que
atañe a la vida social del conjun-
to y, especialmente, la participa-
ción de los partidos nacionales en-
el contexto local. La situación for-
mal, pues, es claramente de tipo
pluralista, por lo que es legítimo
preguntarse sobre los efectos rea-
les del tal pluralismo y sobre la
capacidad del sistema para impe-
dir la afirmación de estructuras-,
oligárquicas de poder.
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La situación de países como Ita-
lia y Francia presenta notables di-
vergencias respecto a América. La
estructura social se caracteriza por
estar profundamente dividida, lo
que repercute en el tipo de luchas
políticas que existen habitualmen-
te: presencia de partidos fuerte-
mente ideológicos, con frecuentes
reclamos clasistas, y su interven-
ción continua y asidua en la vida
política local, que tratan de influir
en el equilibrio político y en la
vida nacional.

En Italia, prescindiendo de las
Regiones, institución demasiado re-
ciente, se puede decir que la ca-
racterística dominante de los dos
principales entes locales existen-
tes, Municipios y Provincias, es
su autonomía. El condicionamien-
to mayor de esta autonomía está
constituido por el control que ejer-
cen sobre los Municipios y las
Provincias los órganos prefectora-
les o la Junta Provincial Adminis-
trativa. La extensión de este con-
trol varía de unas situaciones a
otras y, en algunos casos, convier-
te en casi nula la autonomía ju-
rídica del ente. Otras limitaciones,
y no de menor importancia, se re-
fieren a las finanzas locales. Ello
hace que la autonomía de los en-
tes locales italianos sea muy esca-
sa por la intervención de conti-
nuos factores extraños a la comu-
nidad en los momentos importan-
tes del proceso decisional comu-

nitario. Otros órganos del Estado-
añaden grupos y organizaciones no
estatales de dimensión nacional,,
que en Italia desarrollan un im-
portante papel a nivel local: ade-
más de los partidos, existen los
sindicatos y los grandes complejos-
económicos.

A la vista de un cuadro similar
a éste, se puede uno preguntar
cuál puede ser la utilidad analíti-
ca de modelos, como el americano
clásico, que postula una situación,
de autonomía y poder propio casi
completos en la comunidad local,
colocando los principales factores
de la escena política dentro de la
misma comunidad. Por ello, el au-
tor manifiesta que de estos esque-
mas tan divergentes es reducida la
contribución esencial que pueden
suministrar los estudios america-
nos que se insertan en la prime-
ra parte de la obra al análisis de-
la situación italiana. Con base en
estos estudios, el autor muestra los
caminos a seguir para la valora-
ción de los efectos de una gestión
política económica en países tan
divergentes como el americano y
el italiano.

Un índice de nombres y de las
materias examinadas en el traba-
jo completan esta interesante obra
de investigación, principalmente
sociológica, sobre los poderes lo-
cales "en los países americanos y
europeos.

FRANCISCO LOBATO BRIME.
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OBRAS GENERALES

INFORMACIÓN. 007.3.

NIZARD, Lucien: Le savant, le citoyen et
le politique devant la prospective (El
sabio, el ciudadano y la política ante
la prospectiva), Barcelona, RICS, nú-
mero 17, 1971, págs. 95-104.

La prospectiva puede considerarse co-
mo una reflexión que tiene en cuenta
uno o varios horizontes temporales ale-
jados para ilustrar las decisiones a cor-
to o medio plazo. Después de referirse
a los problemas de método y de sus
implicaciones políticas y sociales, conclu-
ye el autor subrayando la importancia
del dominio de la información en la
lucha por el poder.

SOCIOLOGÍA

SOCIOLOGÍA AGRARIA. 301:631.

BACHELET, Michel: Ethnologie el socio-
logie dans Vadministralion rurale des
pays en voie de développement (Etno-
logía y sociología en los países en
vía de desarrollo), París, BIIAP, nú-
mero 17, enero-marzo 1971, págs. 57-80.

La sociología rural se preocupa de un
tipo de individuo muy concreto y par-
ticularizado: el paisano. A este respec-
to se examinan en este artículo las rela-

ciones entre la etnología jurídica y la.
importancia del derecho sobre el suelo
sobre las actitudes socio-económicas. Des-
pués se hace un examen etnológico y
sociológico sobre los aspectos rurales.

PSICOLOGÍA SOCIAL. 301.151.

PINILLOS, José Luis: La vida psíquica
del individuo y las relaciones con su
entorno social en el año 2000, Madrid,
RES, núm. 1, enero-abril 1971, pági-
nas 29-39.

El autor se propone sobre unas bases
de predicción, que él mismo considera
como hipotéticas, trazar unas líneas de
evolución que en todos los órdenes han
de revertir sobre la psicología del hom-
bre. Es esta psicología la que se estudia
como producto de una creciente tecnifi-
cación y de un creciente desarrollo de
los medios de comunicación social.

COMUNICACIÓN DE MASAS. 301.153.

MARTÍNEZ BLANCO, Antonio: Los medios-
de comunicación social en las peque-
ñas y medianas Corporaciones, Madrid,.
CERTAMEN, núm. 352, junio 1971,
páginas 521-523.

Se analiza en el artículo el problema
de los medios de comunicación social en
las pequeñas y medianas Corporaciones
que por sus características han de care-
cer de una oficina propia dedicada ai

(*) Explicación de las abreviaturas:
Ad: Administration.
BICNAL: Boletín Informativo de los Cuerpos Nacionales de Administración Local.
BIIAP: Bulletin de l'Institut International d'Administration Publique.
-BIMOP: Boletín de Información del Ministerio de Obras Públicas.
CAJ: El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados.
CCG: County Councils Gazette.
EFE: Economía Financiera Española.
EL: L'Elu Local.
Est. Geo.: Estudios Geográficos.
JTPI: Journal of the Town Planning Institute.
NR: Nuova Rassegna di Legislazione, Dottrina e Giurisprudenza.
RCEP: Revue des Communes et des Etablissements Publiques.
RDU: Revista de Derecho Urbanístico.
RES: Revista de Estudios Sociales.
RGLJ: Revista General de Legislación y Jurisprudencia.
RI-CAr Revista- InternaeionaT de Ciencias- Administrativas.
RICS: Revista del Instituto de Ciencias Sociales.
RIDS: Revista Internacional de Desarrollo Social.
RIS: Revista Internacional de Sociología.
RMAL: Revista Moderna de Administración Local.
ROP: Revista de Obras Públicas.
RSIAP: Revista de la Sociedad Interamericana de Planificación.
RUM: Revista de la Universidad de Madrid.
RS: Regional Science.
SCLG: Studies Comparative Local Government.
TCP: Town and Country Planning.
US: Urban Studies.
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•esta materia. Es, por tanto, lo que se es-
ludia, una forma apropiada de mante-
ner las relaciones básicamente con la
radio y prensa.

PLANIFICACIÓN. 301.175.6.

AMOS, F. J. C : The development of the
planning process (El desarrollo del pro-
ceso de planificación), London, JTPI,
número 7, julio-agosto 1971, páginas
304-308.

Los aspectos técnicos de la planifica-
ción son analizados partiendo de un es-
tudio de la naturaleza de ésta y de la
evolución de la actitud pública frente
a ella y consecuentemente frente a sus
aplicaciones. Se estudia el desarrollo y
el futuro de la planificación, así como
los aspectos fundamentales de la plani-
ficación en los gobiernos locales y en
los gobiernos centrales.

CULLINCWORTH, John B.: Social issues in
Local and Regional Planning (Fines
sociales en la planificación regional y
local), Barcelona, RICS, núm. 17, 1971,
páginas 81-94.

Los fines sociales no pueden aislarse
-de los fines políticos y administrativos.
El fin principal es el de la distribución
del empleo, fin que er Gran Bretaña
se ha considerado como un objetivo eco-
nómico que presentaba algunos aspectos
sociales. Pero se ha visto ya que este
planteamiento era falso. Ahora se con-
sidera que la planificación territorial, el
freno al crecimiento urbano, el desarro-
llo, etc., están o deberían estar relaciona-
-dos con los objetivos socio-económicos.

HAMPTON, William: Democratic planning
(Planificación democrática), Barcelo-
na, RICS, núm. 17, 1971, págs. 25-36.

Se considera que las exigencias de in-
tegración de la planificación social y eco-
nómica pueden únicamente combinarse
con el control democrático si los encar-
gados de aquéllas aceptan que la plani-
ficación es una parte vital del proceso
de planificación. Las autoridades, por su
•parte, pueden promover discusiones tan-
to acerca de los objetivos de sus pla-
nes como sobre las distintas formas de
llevarlo a término. Por último se des-
taca el que la planificación debe con-
siderarse como un todo con la obligación
formal de consultar los intereses locales.

ROMERO, César Enrique: Dinámica de la
planificación en los entes locales. In-
formación y participación, Barcelona,
RICS, núm. 17, 1971, págs. 65-80.
Pasada la etapa en que se discutía

acerca de la conveniencia de la plani-
ficación y determinada la calificación po-
lítica que se le atribuye a la misma,
se examina la cuestión en los órganos
locales y los problemas de planeamien-
to en los mismos debidos al desfase con
el que se encuentran. Por último, en
el ámbito político se hace necesario que
todo órgano de gobierno local se rela-
cione con la comunidad mediante la
participación de la misma y la infor-
mación.

TIEMPO LIBRE. 304.

GONZÁLEZ SEARA, Luis: El mito del ocio
y los fiuuribles del año 2000, Madrid,
RES, núm. 1, enero-abril 1971, pági-
nas 67-79.

El autor aborda el análisis de las. pre-
visiones del futuro con un espíritu des-
mitificador que evite caer en una con-
ceptuación religiosa del mismo. Con este
criterio es abordado el problema del
ocio. El tiempo libre y el ocio no sólo
dependen del progreso técnico, sino que
debe ser considerado en función de una
pluralidad de variable, lo que hace que
las previsiones que normalmente se ha-
cen sobre la materia puedan pecar de
optimistas.

DEMOGRAFÍA

DEMOGRAFÍA. 312.

CAMPO URBANO, Salustiano del: Proble-
mas sociales de la explosión demo-
gráfica, Madrid, RUM, núm. 77, 1971,
páginas 25-35.

Se estudian los problemas de la tasa
de reproducción en relación con las cir-
cunstancias sociales que los provocan.
Fundamentalmente la transición que en
los índices de natalidad han experimen-
tado las sociedades occidentales como
transición de una economía rural a una
economía industrializada.

DÍEZ NICOLÁS, Juan: La transición de-
mográfica en España, Madrid, RES,
número 1, enero-abril 1971, páginas
89-158.

Se busca un estudio del proceso de
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transición de la población en España,
proceso que es caracterizado como simi-
lar al proceso europeo pero más tardío
en su desarrollo. Tras esta caracteriza-
ción se estudia la realización total del
proceso, las causas que han podido pro-
ducir este cambio y la medida en que
el mismo se ha producido en las dis-
tintas regiones españolas.

TERÁN ALVAREZ, Manuel: La población
del mundo, Madrid, RUM, núm. 77,
1971, págs. 7-24.

El artículo supone un estudio de la
evolución de la población mundial y de
su proyección hacia el futuro. La cifra
de 150.000.000.000.000 de habitantes pa-
ra el año 2700 supone la reducción del
espacio vital a un metro por persona, sin
una previsión de las posibles alteracio-
nes que las bases de estos cálculos pue-
dan sufrir. El crecimiento demográfico
es junto con el desastre nuclear los dos
grandes peligros de la Humanidad.

MOVIMIENTOS MIGRATORIOS.
325.331.

ViLLAMit R., José J., y SOTO, Max A.:
La migración y la asignación de recur-
sos al nivel regional, Bogotá, RSIAP,
número 16, diciembre 1970, págs. 21-28.

El sistema regional es estudiado hoy
en día en relación con otros sistemas y
su entorno. En este trabajo se estudia la
relación entre migración y la asignación
de recursos a nivel regional. Los flujos
migratorios constituyen una variable en
la planificación de asignación de recur-
sos regionales rara vez tenida en cuenta
en los diversos sistemas de planifica-
ción.

CANO GARCÍA, Gabriel Marcos: Población
inmigrada en el Municipio de Murcia,
Madrid, Est. Geo., núm. 122, febrero
1971, págs. 23-74.

Tras un estudio de los principales as-
pectos geográficos <Iel área se aborda «1
problema de la inmigración haciéndose
un análisis por barrios específicos. Asi-
mismo se procede a hacer un estudio
de las fuentes de procedencia de esta
inmigración diferenciándose la inmigra-
ción interprovincial de la extraprovin-
cial. También se hace un estudio del
problema en España en la década 50-60.

ADMINISTRACIÓN PUBLICA

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA.
35.001.

GALLECO ANABITARTE, Alfredo: Adminis-
tración y jueces: Gubernativo y con-
tencioso (Reflexiones sobre el Antiguo
Régimen y el Estado constitucional, y
los fundamentos del Derecho adminis-
trativo español), Madrid, RGLJ, nú-
mero 3, septiembre 1971, págs. 237-348.

Comenta el autor la crisis estatal y el
mimetismo en la construcción del Dere-
cho público español contemporáneo, los
principios en la concepción tradicional
española del Derecho y del poder pú-
blico y el control intraórgano e interór-
gano en el proceso político administra-
tivo de la Monarquía española tradi-
cional. Eruditísimo y exhaustivo traba-
jo de investigación.

CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN.
35.06.071.

GIAIWINI, M. S.: Tendances dans le dé-
veloppement des sciences administrati-
ves (Tendencias en el desarrollo de
las ciencias administrativas), Bruselas,
RICA, núm. 1-2, vol. XXXVII, 1971,
páginas 14.

El artículo que recogemos analiza la
evolución de las ciencias administrati-
vas que han desbordado el origen del
Derecho administrativo para centrarse en
un análisis político, sociológico, econó-
mico y de organización administrativa.
Es una consideración íntegra de todos
estos factores los que se engloban en
un conjunto de disciplinas que pueden
recibir el nombre genérico de ciencias
de la Administración.

REFORMA ADMINISTRATIVA. 35.047.

BENVENUTI, F.: Les tendances de trans-
formation de VAdministration italien-
ne (Las tendencias de transformación
de la Administración italiana), Bruse-
las, RICA, núm. 1-2, vol. XXXVII,
1971, págs. 5-10.

El autor señala en este artículo las
posibles líneas de evolución de la Ad-
ministración italiana. En primer lugar la
descentralización, fundándose la estruc-
tura nacional conforme al principio de
autonomía extensivo. Una Administra-
ción constituida por actos individuales
dejará paso a una Administración guia-

13
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da por el sistema de tareas de conjunto.
El último punto señalado por el autor
es el surgimiento de una clase profesio-
nal adaptada a las nuevas necesidades.

SEPE, O.: Les pro jets de reforme de
VAdministraiion de VEtat: décentrali-
sation et réorganisation des Ministéres
(Los proyectos de reforma de la Ad-
ministración del Estado: descentrali-
zación y reorganización de Ministe-
rios), Bruselas, RICA, núm. 1-2, volu-
men XXXVII, 1971, págs. 11-15.

Como consecuencia de la descentrali-
zación administrativa se impone necesa-
riamente una transformación y reorga-
nización de los Ministerios que ven ab-
sorbidas muchas de sus antiguas funcio-
nes por los nuevos organismos de carác-
ter regional. Esta relación entre descen-
tralización administrativa y reformas mi-
nisteriales es la materia abordada por
el artículo que reseñamos.

LICENCIAS. 35.078.

MORENA Y DE LA MORENA, L. de la: Li-
cencias administrativas y facilidades al
administrado, Madrid, BICNAL, nú-
mero 321, septiembre 1971, páginas
723-747.

Las licencias administrativas, como
ejemplo de intervencionismo, llevan con-
sigo una serie de perturbaciones y mo-
lestias para el particular. El presente
artículo estudia las medidas para sal-
var en lo posible la contradicción entre
intervencionismo estatal y la situación
del particular. Hay una referencia con-
creta a la proyección, construcción y
apertura de los establecimientos de hos-
telería y similares.

RESPONSABILIDAD. 35.086.

Las responsabilidades administrativas,
¿cuándo?, Madrid, CERTAMEN, nú-
mero 350, abril 1971, págs. 161-162.

Se recoge en este artículo la dificultad
que existe para hacer efectivas las res-
ponsabilidades de los jefes y funciona-
rios por la lentitud en la tramitación
de los asuntos, responsabilidad por otra
parte establecida claramente en la Ley
de Procedimiento administrativo. Por úl-
timo se recoge un considerando de una
sentencia reciente del Tribunal Supremo
sobre un asunto referido a esta cuestión.

EXPROPIACIÓN FORZOSA.
351.712.5.

BARALDI, Alessandro: La retrocessione
dei beni espropriati per pubblico in-
teresse (La retrocesión de los bienes
expropiados por interés público), Fi-
renze, NR, núm. 34, 116 febrero 1971,
páginas 187-189.
El artículo representa una interpreta-

ción de los artículos 60 y 63 de la Ley
de expropiación forzosa de 25 de junio
de 1865. Estos artículos regulan una dua-
lidad de hipótesis en las que los expro-
piados por causa de pública utilidad
tienen derecho a la retrocesión de los
bienes expropiados.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
MUNICIPIOS. 352.

Un Real Sitio para el futuro de San
Fernando. Pasado, presente y futuro,
Madrid, CERTAMEN, núm. 350, abril
1971, págs. 175-180.
El Real Sitio de San Fernando de He-

nares, surgido como real fábrica de ta-
pices y constituido en Municipio en 1868,
es examinado en el presente artículo des-
de su perspectiva histórica hasta llegar
a su situación presente, indicándose tam-
bién el futuro previsible del mismo.

REFORMA LOCAL. 352.047.

Reform of Local Goverment in Wales
(Reforma del Gobierno local en Ga-
les), London, CCG, núm. 8, agosto
1971, págs. 227-228.
Se recogen en este artículo los extrac-

tos de los debates desarrollados en el
Gran Comité Welsh. En lo que se refie-
re a las futuras funciones propias de los
Gobiernos locales, se señala el hecho de
que se oponen firmemente a todas aque-
llas que se relacionen o supongan un
despojo en el control del agua. Tam-
bién se comentan las divergencias de opi-
niones en materia de carreteras y tráfico,
librerías y bibliotecas.

PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADA-
NOS EN LA ADMINISTRACIÓN.
352.072.7.

GORDILLO, Agustín, A.: Cauces de parti-
cipación ciudadana, Barcelona, RICS,
número 17, 1971, págs. 37-64.
Se examinan en este artículo las difi-

cultades existentes en todo tipo de ad-
ministración para que gobierne todo el
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pueblo a diario y no una pequeña par-
te del mismo. Para ello examina el au-
tor los cauces formales de participa-
ción, caracterizados por los principios de
la democracia representativa: eleccio-
nes, partidos políticos, opinión pública
y prensa, descentralización territorial e
institucional, etc., y los cauces informa-
les de esa participación, como la necesa-
ria publicidad, la delegación.

Partiápation (Participación), The Ha-
gue, SCLG, vol. 5, núm. 2, Inv. 1971,
páginas 1-98.
La parte primera de esta investigación

está dedicada a la participación de los
ciudadanos en Europa a nivel local. La
segunda parte describe en cambio las
experiencias surgidas en los Estados Uni-
dos acerca de esta misma participación
de los ciudadanos en la Administración
local.

ALCALDES. 352.075.2.

Le maire des temps nouvelles (El Al-
calde de los tiempos nuevos), París,
RCEP, núm. 3, marzo 1971, páginas
112-113.
Después de la renovación integral de

los Consejos municipales se recalca en
este artículo la importancia de los Al-
caldes. El examen que se verifica sobre
los mismos se refiere a &u carácter de
Agente o Delegado del Gobierno, así
como a su condición de Jefe del poder
ejecutivo municipal y con poder deli-
berante.

CONTRATOS. 352.712.

SULLEIRO, Perfecto: El Secretario y los
contratos que otorgue la Corporación,
Madrid, CERTAMEN, núm. 350, abril
1971, págs. 167-168.
Se recoge en este artículo la situación

anómala a que da lugar el Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales al establecer en el artículo 49 dos
formas o clases de formalización de los
contratos locales según la cuantía. Fren-
te a ésta el autor del trabajo recoge
la opinión de otras personas que con
contrarias a la exigencia de escritura
pública notarial para ciertos contratos.

IMPUESTOS LOCALES. 352.72:336^.

El recargo municipal del suprimido im-
puesto de minas, Barcelona, RMAL,
número 718, marzo 1971, págs. 75-80.
Se recoge en este artículo el texto ín-

tegro de la sentencia de 16 de diciem-
bre de 1970, dictada por el Tribunal
Económico-administrativo Central, por la
importancia que tiene para aclarar diver-
sas cuestiones planteadas a los Ayunta-
mientos en torno al recargo municipal
del impuesto sobre el suprimido arbi-
trio sobre el impuesto de explotacio-
nes mineras.

ADMINISTRACIÓN
REGIONAL

ADMINISTRACIÓN REGIONAL. 353.

OTTAVIANO, V.: Tendances dans Vévolu-
tion des Régions a statut spécial (Ten-
dencias en la evolución de las Regio-
nes con Estatuto especial), Bruselas,
RICA, núm. 1-2, vol. XXXVII, 1971,
páginas 28-34.

El sistema de Estatutos especiales
adoptado para las Regiones de Sicilia,
Cerdeña, Valle de Aosta, Trentino-Alto
Adigio y Friul-Venecia Julia ha sufrido
desde su instauración una evolución que
marca una interpretación restrictiva de
la autonomía, siempre que sus formas
conduzcan a una acentuación de la au-
tonomía de las Regiones frente al Es-
tado. Es éste el punto central del ar-
tículo que recogemos.

PIRAS, A.: Les Régions a statut ordinaire
(Las Regiones con Estatuto ordinario),
Bruselas, RICA, núm. 1-2, volumen
XXXVII, 1971, págs. 3540.

Partiendo de la base del fracaso de
la experiencia regional actual, se pre-
gunta el autor sobre la validez del Es-
tatuto regional y el realce del regio-
nalismo como forma estructural del Es-
tado italiano. Para ello se hacen nece-
sarias nuevas formas de Administración
basadas en una programación económica
articulada sobre las autonomías regio-
nales.

RONCA, Aurelio: Organizzazione delle re-
gioni a statiUo ordinario ed iniziale
attivitá dei proprio organi (Organiza-
ción de la Región con Estatuto ordina-
rio y actividad inicial del propio ór-
gano), Firenze, NR, núm. 3-4, 1-16
febrero 1971, págs. 193198.

La nueva organización regional italia-
na con la división en Estatuto ordinario
y Estatutos especiales se encuentra en
un momento constitutivo y, por tanto, de
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delimitación y estructuración de funcio-
nes. El presente artículo constituye una
defensa de la plena autonomía de las
Regiones con Estatuto ordinario, deriva,
da de la Constitución y, por tanto, com-
patible con la unidad e indivisibilidad
del ordenamiento jurídico estatal.

PLANIFICACIÓN REGIONAL.
353:301.175.6.

EDWARDS, J. A.: Regional planning in the
USA (Planificación regional en Esta-
dos Unidos), London, JTPI, núm. 5,
mayo 1971, págs. 219-225.

La Ley de Área Redevelopment de
1961 proporciona la llave para el des-
arrollo de la planificación regional de
la década. En este artículo se analiza
el período 1960-65, considerado como el
de las medidas administrativas en este
terreno, así como sus logros y fracasos.
Después se examina el período 1965-70 en
el que tiene lugar los comienzos de im-
plantación de esquemas de planificación
regional, de todos los cuales se ofrece
un resumen-comentario. .

LYDDON, Derek: Regional planning in
Scotland: an interim assessment (Pla-
nificación regional en Escocia: un gra-
vamen provisional), London, JTPI, nú-
mero 7, julio-agosto 1971, págs. 300-303.

El presente artículo recoge los diver-
sos aspectos de la planificación en Es-
cocia. Se estudian los diversos períodos
a partir de la posguerra hasta el 50, la
década de los 50, el período 65-71 y la
planificación para los próximos años has-
ta el 76, analizándose los informes re-
gionales, la planificación de estructuras
y la planificación local.

LLAMAZARES, Olegario: Sobre la planifi-
cación regional del territorio, Madrid,
BIMOP, núm. 165, septiembre 1971, pá-
ginas 5-10.

La necesidad de la ordenación socio-
económica del territorio se impone a
efecto de corregir los actuales desequi-
librios de producción y renta. Tal or-
denación deberá llevarse a cabo median-
te Planes regionales de desarrollo corres-
pondientes a unidades operativas más am-
plias que la Provincia, que, dadas las
posibilidades tecnológicas de nuestra so-
ciedad, es espacio demasiado limitado
para la acción.

DESARROLLO REGIONAL.
353:338.984.3.

HOLLAND, S. K.: Regional under-develop-
ment in a developed economy: The
italian case (Subdesarrollo regional y
desarrollo económico: El caso italia-
no), Oxford, RS, núm. 2, julio 1971,
páginas 71-90.

El problema regional en Italia lleva
consigo las cuestiones de la industriali-
zación sobre la base de estrategias que
han sido utilizadas en países menos des-
arrollados. La infraestructura y la polí-
tica seguida por el Gobierno desde 1950,
se señala, no han mejorado de forma sig-
nificativa la situación de subdesarrollo
del sur de Italia. Finalmente, se indica
que el mecanismo de mercado y demás
técnicas deben ajustarse a controles de
localización, de manera que aseguren el
aumento de los niveles de producción.

MORAL MUÑOZ, Antonio: Problemática
del desarrollo regional, Madrid, EFE,
número 2, junio 1971, págs. 9-12.

Constituye este artículo una breve in-
troducción al problema del desarrollo re-
gional que surge, para el autor, como
consecuencia de la planificación a escala
nacional de los problemas ligados al
desequilibrio inter-zonas. Se realiza pos-
teriormente un análisis del concepto de
Región y del concepto de Región sub-
desarrollada.

RICHARDSON, H. W.: Regional develop-
ment politic in Spain (Política de des-
arrollo regional en España), London,
US, núm. 1, febrero 1971, págs. 39-54.

Se examinan en este artículo la proble-
mática española del desarrollo regional
con abundantes datos acerca de la ren-
ta per capita en las diferentes Provin-
cias españolas, el crecimiento de la mis-
ma y la migración, así como de los
polos de desarrollo en el período 1964-69.
Asimismo se señalan las peculiaridades
de la política regional española en rela-
ción con el resto de Europa y la polí-
tica de los «polos de desarrollo» y «po-
lígonos de descongestión». Todo ello se
hace desde una perspectiva crítica bas-
tante acusada.

REFORMA REGIONAL. 353.047.

BERTI, G.: Les nouvelles tendances dans
Vorganisation des Administrations loca-
les (Las nuevas tendencias en la orga-
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nización de las Administraciones loca-
les), Bruselas, RICA, núm. 1-2, volu-
men XXXVII, 1971, págs. 4147.

El problema de la reforma regional en
Italia obliga a replantear el problema de
las Administraciones locales que se pre-
sentarán como un conjunto de servicios
y actividades articulado y coordinado en
relación con la existencia necesaria de
tres categorías de instituciones: la Re-
gión, la Provincia y el Municipio.

MANITTO, Attilio: La riforma regionale
considerata sotto Vaspetto dclla disci-
plina legislativa nel quadro della pro-
grammazione (La reforma regional con-
siderada bajo el aspecto de la disci-
plina legislativa en el cuadro de la
programación), Firenze, NR, núm. 5,
1 marzo 1971, págs. 375408.

La reforma regional italiana provoca
la necesidad de examinar la naturaleza
jurídica de las Regiones resultantes del
nuevo ordenamiento. Este es el objeto
fundamental del artículo, así como el
•estudio de la potestad legislativa de las
Regiones, sus funciones y los límites a
su potestad legislativa y administrativa.
La constitución y funcionamiento de los
<5rganos regionales son objeto de espe-
cial atención.

AUTONOMÍA REGIONAL. 353.072.1.

TOVILLE, M. de: L'autonomie regionale
sidlienne (La autonomía regional sici-
liana), París, Ad., núm. 73, septiem-
bre 1971, págs. 43-52.

El artículo analiza la reforma regional
italiana y en especial la situación crea-
da en Sicilia como Región dotada de es-
tatuto de autonomía. Se estudia el ar-
ticulado de este estatuto haciéndose una
especial referencia a los órganos de go-
bierno en él establecidos: la Asamblea,
•el Presidente de la Región y el Gobier-
no regional.

PREFECTOS. 353.2.075.31.

PERRIN, Henri: Le Préfet de la Región
parisienne (El Prefecto de la Región
parisina), París, Ad., núm. 73, septiem-
bre 1971, págs. 24-30.

Se estudia en este artículo la situación
•de la Prefectura de la Región de Pa-
rís que mantiene un estatuto particular
en relación a los otros veinte Prefectos
franceses, resultando su originalidad de
ires funciones de su competencia: el

distrito, la acción económica y social y
la acción de mantenimiento y equipo. Es
interesante como modelo de futuras re-
formas regionales.

HACIENDAS PROVINCIALES. 353.72.

D'ANJOU GONZÁLEZ, Juan: El fondo in-
ter provincial, Madrid, CAJ, núm. 18,
30 septiembre 1971, págs. 1029-1031.

El presente artículo analiza los pro-
blemas del fondo interprovincial creado
por el párrafo 2 del apartado 6.9 del
artículo 233 de la Ley de Reforma del
sistema tributario. Se estudian especial-
mente los criterios de adscripción de los
ingresos, la dotación del fondo, la liqui-
dación de la cuota y los problemas de
la administración.

CIENCIAS APLICADAS

EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 614.84.

GIL AMEJEIRAS, Heber-Luis: El Servicio
provincial .de extinción de incendios
y la defensa de la Naturaleza, Barce-
lona, SAN JORGE, núm. 79-80, pági-
nas 63-75.

Dentro del marco legislativo que se-
ñalan la Ley y el Reglamento de Montes
de 1957 y 1962 y la Ley de Incendios
forestales de 1968, se estudian las me-
didas contra incendios del Distrito fo-
restal de Barcelona, así como las medi-
das de otros entes como los patronatos
del Montseny y Montserrat. Dentro de
lo dispuesto al respecto por la Ley de
Régimen local, se estudian las medidas
del Ayuntamiento de Barcelona y del
Servicio provincial de extinción de in-
cendios.

POLUCIÓN DEL AGUA. 628.515.

MARTÍNEZ DE BASCARÁN, Gamaliel: Estu-
dio de un «índice de polución» para
calificar la calidad del agua, Madrid,
BIMOP, núm. 163, julio 1971, pági-
nas 13-16.

El artículo pretende establecer un sis-
tema de índices numéricos que nos per-
mitan, en todo momento, determinar con
facilidad la calidad de las aguas. Para
ello ha seguido un sistema consistente
en seleccionar las características necesa-
rias, establecer las escalas correspondien-
tes y, por último, determinar la distinta
influencia de las características elegidas.
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PALANCAR PENELLA, Mariano: La polución
de las aguas públicas, Madrid, ROP,
número 3.074, junio 1971, págs. 409-411.

La atención mundial que se viene
prestando últimamente al problema de la
contaminación de las aguas viene moti-
vada por la importancia del tema y la
necesidad de una actuación urgente, cu-
yos aspectos generales legales y adminis-
trativos señala el presente artículo.

RELACIONES PUBLICAS. 659.4.

MARTÍNEZ BLANCO, Antonio: Organiza-
ción de las relaciones públicas en las
medianas o pequeñas Corporaciones,
Madrid, CAJ, núm. 12, 30 junio 1971,
páginas 672-673.

Pretende el autor marcar unas orien-
taciones para la organización de los ser-
vicios de relaciones públicas en aquellos
Municipios a los que por su tamaño y
por sus recursos económicos escasos les
sería especialmente gravoso mantener una
oficina especializada. Aparece así una
nueva e importante faceta para los Se-
cretarios de Administración local.

URBANISMO

URBANISMO. 71:35.
SOPEÑA, Joaquín: Título e inscripción en

las leyes de urbanismo, Madrid, RDU,
número 24, julio-septiembre 1971, pá-
ginas 57-106.

El artículo que ahora recogemos abor-
da los diversos problemas del urbanis-
mo desde una perspectiva registral y
partiendo de la base de una progresi-
va inadecuación del ordenamiento jurí-
dico a la realidad del urbanismo. Así
la principal conclusión del autor es se-
ñalar el hecho de que se esté declaran-
do, otorgando y titulando fuera de la
ley por incapacidad de ésta, señalando,
por tanto, las principales líneas de una
posible reforma.

SPANTICATI, F.: L'urbanisme dans la ré-
cente législation (El urbanismo en la
reciente legislación), Bruselas, RICA,
número 1-2, vol. XXXVII, 2971, pági-
nas 74-77.

La creciente preocupación por los pro-
blemas que plantea el •urbanismo queda
reflejada en Italia en la Ley de 1967
llamada «Ley puente», en una sentencia
del Tribunal Constitucional de 1968 de-

clarando anticonstitucionales algunos as-
pectos de la Ley de 1942 sobre urbanis-
mo y en una Ley de 19 de noviembre
de 1968 que adapta la Ley a esa senten-
cia. Estas tres disposiciones son analiza-
das en el artículo que recogemos.

PLANIFICACIÓN URBANA. 711.

MCMURRAY, Trevor: Urban planning in
Poland (Planificación urbana en Po-
lonia), London, TCP, núm. 2, febre-
ro 1971, págs. 117-122.

Polonia, como todos los países socia-
listas, está activamente planeada, prime-
ramente en función de la economía y
actividad de desarrollo, pero también so-
bre la base de unas amplias miras so-
ciales. La planificación activa requiere
un control que favorece la consecución-
de objetivos particulares, la coordinación
de Planes a varios niveles y para dife-
rentes propósitos y el establecimiento de
normas explícitas que puedan recoger las
experiencias beneficiosas.

Urbanización: política y planificación del
desarrollo, Nueva York, RIDS, núme-
ro 1, 1969, págs. 3-140.

Este número monográfico acerca de la
urbanización como política para el des-
arrollo económico y social, recoge en sus
diversos capítulos los aspectos demográ-
ficos del crecimiento urbano y de la
distribución de la población en el mun-
do, los problemas económicos y sociales
y procesos de urbanización de los paí-
ses en desarrollo, la política y planifica,
cióri relativas al crecimiento urbano y la
distribución de la población, así como
el problema de los barrios insalubres y
de tugurios.

ÁREAS METROPOLITANAS. 711.432.
CAMPO, Salustiano del, DÍEZ NICOLÁS,.

Juan y PÉREZ AflNÁrz, José Luis: Apro-
ximación al análisis de la estructura
socio-económica de las áreas metropo-
litanas en España, Madrid, RES, nú-
mero 1, enero-abril 1971, págs. 41-65.

El artículo aborda el estudio de las
áreas metropolitanas partiendo del con-
cepto de éstas como algo sustancialmen-
te distinto al concepto de ciudad. Con-
cepto que actualmente se basa en unas
relaciones de interdependencia entre una
serie de núcleos generalmente más pe-
queños y con un menor grado de espe-
cialización funcional y una ciudad cen-
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Oral en la que se localizan ciertas fun-
ciones dominantes.

LOMBARD, Theo: Vues (Tune Métropole
régionale (Hacia una Metrópolis regio-
nal), París, EL, núm. 41, marzo 1971,
páginas 25-27.

La prosperidad de una región se debe
a la elección juiciosa de su equipamien-
to, a la rapidez y adecuación de las in-
vestiduras, a la puesta en práctica y dis-
posición de los recursos financieros su-
ficientes que permitan la realización de
los programas y a la adaptación de la
mano de obra a las necesidades de em-
pleo. Estos aspectos son analizados en el
presente trabajo en relación con la ciu-
dad de Marsella.

PARQUES Y JARDINES. 712.

•GURRI I SERRA, Francesco: Los futuros
parques naturales de carácter provin-
cial de Berguedá, Barcelona, SAN
JORGE, núm. 79-80, págs. 4047.

El Plan general de Ordenación de la
Provincia de Barcelona y el Plan direc-
tor del Área metropolitana de Barcelo-
na, definen la existencia de catorce par-
ques provinciales de los que cinco per-
tenecen a la comarca del Berguedá. So-
bre estos últimos se centra el presente
trabajo, donde se analizan las medidas
de actuación urgente encaminadas a sal-
var a estas zonas de la presión de la
iniciativa privada.

MANSFIELD, N. W.: The estimation of
benefits from recreation sites and the
provisión of a nevo recreation facility
(La estimación de los beneficios de
los lugares de recreación y la provi-
sión de una nueva facilidad recrea-
cional), Oxford, RS, núm. 2, julio 1971,
páginas 55-69.

Este trabajo tiene sus orígenes en un
proyecto de conservación del agua en la
región de Baie de Morecambe (Ingla-
terra). Los puntos tratados se refieren a
la existencia de una zona recreacional
situada en las proximidades, a la predic-
ción de las personas que irán a la mis-
ma y a los beneficios que de ella se ob-
tendrán debido a las facilidades ofreci-
das para acceder a ella.

PALUZIE MIR, Luis: Los espacios libres
naturales y su regulación en nuestra
legislación. Barcelona, SAN JORGE,
número 79-80, págs. 85-87.

La regulación de los espacios libres
naturales se contiene en la Ley de crea-
ción de Parques nacionales, en parte re-
cogida por la Ley de Montes, la Ley so-
bre Patrimonio artístico nacional de 13
de mayo de 1933 y los Planes especiales
urbanísticos derivados de la aplicación
de la Ley del Suelo. Sobre esta base
se hace un estudio histórico de la evo-
lución de los parques nacionales.

PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA.
719:502.7.

CASTELL, Jaime: Los paisajes pintorescos,
Barcelona, SAN JORGE, núm. 79-80,
páginas 55-62.

Dentro del marco del Año Internacio-
nal para la conservación de la Natura-
leza se propone un Plan concreto de ac-
ción, donde después de intentar una ne-
cesaria separación de competencias en-
tre el Ministerio de Agricultura y el de
Educación y Ciencia se 'hace un estudio
de las zonas de la Provincia de Barce-
lona susceptibles de protección.

MORA AMELL, Eudaldo: Fomento y cus-
todia del Montseny, Barcelona, SAN
JORGE, núm. 79-80, págs. 48-54.

El presente artículo recoge un resumen
de las principales actividades de mejo-
ra del Montseny realizadas por el Pa-
tronato de la Montaña del Montseny. Se
hace un análisis detallado de las realiza-
ciones en materia de caminos, hospeda-
jes y repoblación forestal que pueden
servir de modelo para otras entidades
similares.

VIVIENDA. 728.

SIERRA BRAVO, R.: Análisis sociológico,
funcional y dinámico de la vivienda
en España, Madrid, RIS, núm. 116,
mayo-agosto 1971, págs. 51-80.

Constituye este trabajo una aportación
a la sociología de la vivienda, estudian-
do la influencia de ésta como variable
independiente en el individuo y la fa-
milia y la influencia de éstos en las
condiciones de las viviendas. Se hace, por
tanto, un estudio de la estructura de la
vivienda en relación con la estructura
familiar.
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